
 

 
JUZGADO  PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE MORROA 
Morroa, Sucre, 13 de diciembre de 2022 

 
 

Referencia: Proceso Ejecutivo Singular 
Radicación No. : 70473408900120220014300 
Demandante:  JUAN GREGORIO DOMINGUEZ CARRASCAL                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       
Demandada: ANDERSON ADONIS ARROYO DOMINGUEZ 
 

 
Vista la anterior nota secretarial, tenemos que la Dra. IRENE VELEZ TORO, 
identificada con la Cédula de Ciudadanía No 43.505.198 de Medellín y Tarjeta 
Profesional Nº 96.785 del Consejo Superior de la Judicatura, presenta incidente de 
levantamiento de medida, en uso del poder otorgado por el señor ADAN ALBERTO 
GOMEZ ORTÍZ, Art. 129 del C.G.P. por las razones estipuladas en el numeral 8° 
del Art. 597 de la misma codificación. 

 
Por lo tanto, se procederá a reconocer la personería judicial pedida por estar 
otorgada en debida forma y se dará en traslado el incidente de levantamiento de 
medida cautelar por el término de Ley (Art. 129 del C.G.P.), a la parte ejecutante 
para que si a bien lo tiene haga el pronunciamiento correspondiente. 

 
Por lo expuesto el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Reconózcasele personería jurídica a la IRENE VELEZ TORO, 
identificada con la Cédula de Ciudadanía No 43.505.198 de Medellín y Tarjeta 
Profesional Nº 96.785 del Consejo Superior de la Judicatura, conforme el poder 
otorgado por el señor ADAN ALBERTO GOMEZ ORTÍZ. 

 
SEGUNDO: En aplicación de lo normado en el Inc. 3° del Art. 129  e inciso 4º del 
artículo 134 del Código General del Proceso, se corre traslado a la parte actora, por 
el término de tres (3) días, del incidente presentado por la apoderada judicial del 
señor ADAN ALBERTO GOMEZ ORTÍZ, a fin de que en la contestación pida las 
pruebas que pretenda hacer valer y acompañe los documentos y pruebas 
anticipadas que se encuentren en su poder, en el evento de que no obren en el 
expediente contentivo de la actuación. 
 
TERCERO: Una vez cumplido lo anterior vuelva al Despacho para lo pertinente, 
oportunidad en la cual se proveerá sobre la fijación o no de fecha para audiencia, 
en atención a la solicitud incoada por la Dra. IRENE VELEZ TORO. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

El Juez, 
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